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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO NUMERO 2023 - 00329 
DEMANDANTE:  MARCO AURELIO MARTÍNEZ PATIÑO  
DEMANDADO :  WILSON ALARCÓN CASALLAS 

 

    Dejar en conocimiento de la parte interesada la comunicación 

procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Funza donde da 

a conocer que se acató la medida cautelar comunicada con oficio número 

1397 de fecha 14 de septiembre de 2023.  

 

    Una vez la parte interesada allegue el certificado de tradición, 

con la inscripción de la cautela se ordenará su inmovilización.  

 

    NOTIFÍQUESE  

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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